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to por ..Unión Eléctrica, S. A.". contra la de la Audiencia Te
rritorial de Valládolid de 3 de diciembre d,e 1973, en relación
con la liquidación girada por el concepto de licencia fiscal del
impuesto industrial.

Resultando qUe concurren en este GaSO las circunstancias
previstas en el párrafo 5.-0 del artículo 105 de l{l Ley de 27 de
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios. términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
escomo sigue:

«Fallamos: QUE' debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recp.rso de apelación contra sentencia dictada en tres de
diciembre de mil novecientos setenta y tres por la Sala de le
Contencioso-Administrativo de~la Audiencia Territorial de Valla
dolid, sin imposición de costas.~

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
cOn¡::,iguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, J6 de septiembre de 1974.~P. n., el Subsecretario de

Hacienda. José López·Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr, Director general de Política Tributaria..

nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24
de octubre de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso contendoSQ--adJ;ninistrativo número 301.22311972, inter
puesto por el Sindicato Provincial de Alimentación y Productos
Coloniales daMl11aga contra resolución del Ministerio de Ha
cienda, denegatoria' de recurso especial de revisión deducida
contra el acto administrativo dictado por la- Delegación de Ha
cienda de Málaga por el ,que se denegó la reclamación formula·
da contra el expediente número 3/62.0 de evaluc.ión global del
grupo 3.0 -comestibles~ del aludido SindicatO'.

Resultando que concurren en este caso las cir:cunstancias pre
vistas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositi-,
va es como sigue:

«Fallamos: Que -debemos declarar V declaramos la inadmisi
bilidad del presente recurso contencioso~administrati\'o como
CQmprendido en el caso e) del artículo 82 de la Ley de esta
Jurisdicción en relación con el articulo 37 sin imposición de
costas...

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñiz González~Madrcño.

nmo.- Sr. Directo"r general de Política Tributaria.

Ilmo. Sr Director general de Política Tributaria.

Lo que digo a V. J. para su conocimiente y efectos consi
g11ientes.

DIos guarde a V. L muchos años, .
Madrid, 26 de septiembre de 1974 -P. D" el Subsecretario de

Hacienda, José L6pez-Muñiz González--Madroño,
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LO, digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguient~s.

Dios guarde a V. L muchos años.
'Madrid, 26 de septiembre de 197-4.~P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López--'Muiliz González--Madroño

Ilmo. Sr. Director general de Política 'Tributaria.

ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen~

tencia, dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo en el pleito número- 301.465/1972, promo+
vida por don Maximino Riera Gareta, contra acuer
do del Tribunal· Económico-Administrativo Central,
de 16 de mayo de 1972, relativo al impuesto indus
tria.l, cuota de beneficios.

limo. Sr.: Visto el testimonjo de la sentencia dictada en 14
de diciembre de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contenci0'30-administrativo número 301.465/1972, in~

terpuesto por don Maximino Riera Garcra, contra resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Centr2d de 16 de mayo de
1972, en relación con el impuesto industrial, cuota de benefi
cios.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en, el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien flisponer la ejecución en sus
';lropios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue; .

ministrat.ivo Provincial de Valencia de 31 de octubre de 1970,
dictado en reclamación número 677/70, y relativo a liquidación
por el impuesto industrial. cuota de benefiCios, del año 1965, de
clarando que dichos actos administrativos y la liquidación de
que. traen Causa son conformes a· der-echo, aboolviendo de la
demanda a la Administración, sin hacer expresa imposición de
costas,,,
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..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Ma
ximino Riera Garcia contra resolución del Tribunal Eccnómico
Administrativo Central de 16 de mayo de 1972, que declaramos
ajustada a derecho, sin imposición de costas.'"
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ORDEN de 2B de septiembre d!? 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propios terminos la sen
tencia, dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su·
premo, en pleito número 301.22311972, promovido
por el Sindicato Provincial de Alimentación y Pro
du.ctos Coloniales de Málaga, contra resolución del
Ministerio de Hacienda, denegatoria de recurso es~
pecíal de revisión, relativo al impuesto industrial.
cuota de beneficios.
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nmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenciá dictada en 24
de diciembre de 1972 por la Sala Tercera del TrIbunal Supremo
en recurso contencioso-administrativo número 301.459/1972, in",
terpuesto por don Miguel Crespo Verdia, contra resolución del
Tribunal Econ6in1oo-'-Administrativo Central de 2 de mayo de
1972. en relación con el impuesto industrial, cuota de beneficios,
ejercicio 1965" _ '

Resultando que concurren en .este caso las circunstancias
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

... «Fallarnos.: Que debemos desestimar y desestimamos el re...
curso interpuesto por don Miguel Crespo Verdia contra el acuer
do del Tribunal Económico.·Administrativo Central de 2 de mayo
de 1972~ que confirmó en alzada el del tribunal Económico~Ad-

fl) Esta cotlzaCIón sera aphcable por el Banco de España a los dó
lares de cm'nta en que se forma}¡ce intercambio con los siguientes paÍ~

ses; Colombia, Cuba y Guinea EcuatoriaL

20497 ORDEN de 26 de septiembre de 1974 por la que
se dispone se cumpla en -sus propios términos la
sentencia, dictada, Por la Sala Tercery¡ del Tribuna.l
Supremo, en el pleito número 301,4$911972, promo
vido por don Miguel Crespo Verdia, contra acuerdo
del Tribu.nal Económico-Administrativo Central de
2 de mayo de 1972, relativo al impuesto industrial,
cuo'ta de beneficios.

1 dólar U. S. A. (l) .
1 dólar canadiense .... l ...
1 franco francés .
1 libra esterlina . ,.» .

1 franco suizo ,.. ,.. ».,''', •.. , ..•...•• , .
100 francos bel~as ;. ,..,.» .•. , .

1 marco aleman '"
100 liras italianas , , ,,, ,, .

1 florín holandés
1 corona sueca .
1 corona danesa ,
1 corona noruega " ..
1 ~arco finlandés .: ,,, ..

100 ·chelines austríacos .. , .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .....

Comprador

57,315
58,335
12,085

133,291
19,645

148,177
22,151
8,557

.21,502
. 13,036

9,520
10,376
15.118

309,894
224,456
19,152

Vendedor

57,485
58,565

.12,133
133,917
19,737

149,002
22,260
8,596

21,606
13,104
9,564

10,425
15,203

312,503
226.899

19,241

l


